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Núm, 133.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla estahlecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro 9, .á donde se dirigirán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOM^IM Officii AI Bl TAHáBOlLIB, 

del llueves 6 de Noviembre de 184S.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 351.

Real orden aprobando el Modelo de Presupuestos 
municipales.

Gobierno poiílico de la Provincia de Valla
dolid. — El E.zcmo. Señor Jiíinislro de la Go-. 
bemacion ^de la Península con fecha ^(9 de 
Oclubre úllimo roe comunica la Real orden cir
cular siguieníe:

La Reina ha tenido á bien aprobar el 
adjunlo modelo del presupuesto municipal que 
deberán conservar los Ayuntamientos para su- 
jeiarsc á él en la formación del de el ano pró
ximo de 1846, con cuyo objclo se remiie á 
V. S. por separado el número necesario de 
ejemplares. La acertada redacción de este docu- 
itienlo requiere que V. S, baga á los Alcaldes, 
espccialmcnté á los de pueblos de corlo vecin
dario, las prevenciones que por su experiencia 
^n el mando de esa Provincia considere indis
pensables para evitar toda equivocación en la 
inteligencia y uso del modelo, y el aumenlo 
que tal vez pudieran hacer algunos Ayuntamien
tos de partidas de gastos que no sean necesarios 
por la sola razón de verlas incluidas en el im
preso. El Gobierno ha creído conveniente unir 
al presupuesto municipal, en la forma que verá 
V. S. en el referido modeló, el especial de los 
establecimientos de beneficencia que estén sos
tenidos en todo ó en parle con fondos del co
mún, con el objeto de que se vea asi el con
junto de lodos los gastos de éste, el de lodos los 
Ingresos con que cuenta, y qué suplemento nc- 
esila para ocurrir á los primeros; pero con esta 

disposición no ha querido alterar en nada el 
régimen y gobierno de dichos establecimientos, 
que deberá arrcglarsc á las leyes y disposiciones 
vigentes ínterin otra cosa no sé determine. Sin 

embargo de las deducciones que por razón del 
tanto por ciento y de las contribuciones han de 
hacerse respectivamente de los productos de 
propios y dé arbitrios, deberán considerarse los 
rendimientos totales de unos y de otros al de
terminar los presupuestos cuya aprobación cor
responde al Gobierno. Si para cubrir el déficit 
se propuslércñ arbitrios sobre las especies de 
consumo á que se refieren la tarifa y la excep
ción del artículo 3.°, capítulo 1? de la instruc
ción dada por el Ministerio de Hacienda en 15 
de Junio próximo pasado, y que fue circulada 
á los GcÉes politicos en 6 de Agosto, pasará 
V. S. los ‘expedientes á las oficiúas de rentas 
conforme á lo dispuesto en el artículo 110 del 
reglamento de 16 de Setiembre de este afío, á 
fin de que expongan su parecer sobre si la 
cuota dé la imposición se ha sujetado ó no á los 
límites establecidos en los artículos 3.® y 7.® del 
capítulo 1.® de la misníia instrucción: en el pri
mer, caso rémitirá V. S. á este Ministerio los 
expedientes originales y el informe; en el se
gundo, hará que los Ayuntamientos rectifiquen 
sus respectivas propuestas y las sujetará á nuevo 
exámen de las mismas oficinas. Cuando las pro
puestas tengan por objeto hacer repartimientos 
vecinales ó establecer arbitrios sobre otras espe
cies, las dirijirá V. S. desde luego con su diclá- 
men para la resolución de S. M.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inléligéñcla y efectos córréspóndiéntes.

Lo gúe he di.f úéslo se inseríe en el Rolelin 
oficial para cohódmieiilb de los alcaldes y ady un- 
¿amiénlos de esta Provincia ; adviríiendoles gue 
por separado sé les reniilird los modelos gue han, 
de senir para la formación de los presupuesíos 
municipales y las relaciones gue deben ácompa- 
ñárlés, con ras obsérvaciones gue he creído con- 
venienle hácéfles para la mejor claridad en su 
éslénsión. Valladolid S de Noviembre dé fS^S. 
t^Láuréárió dé N/riéla.
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T^ûm. 35â.

Gobernó politico de là Provincia de Valla
dolid. ^ Para que los Alcaldes de esta Provincia 
puedan remitir á este Gobierno politico las lis
tas de Electores y Elegibles para Concejales 
definitivamenlé rectificadas en todo el mes de 
INovieiáibre, según sé pteviene en él articulo 25

del Pteglamenlo áprobado por S. M. para llevar 
á egecucion la ley dé AyúntamieníOs, se inser
tad á continuación los modelos números E° y 
á.”, á fin de que con entera sugecion á ellos se 
formen dichas listas según se previene en los 
articulos 12 y 23 del mismo Reglamento. Va
lladolid 4 de Noviembre de 1845.— Laureano 
de Arrieta.

Modelo num. i?

^Para las listas de los pueblos güe no lleguen d 2,000 reetnos m su población 
esté diseminada.

PÜEBLO DE..»..;<

'Tiene ianios vecinos, i^ántós electores contribuyentes, tantos elegibles.

LISTA DE ELECTORES Y ELEGIBLES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES.

MAYORES COWTRIBUYËNTËS.
ELECTORES ELEGIBES.

ELECTORES NO ELEGIBLES.

lÚlMBRES.

CUOTA
que pa gari por contríbuciohes 

generales directas.

IDEM
por repartimientos para et presu

puesto ordin.a,rlo municipal 
ó provincial.

TOTAL.

N. N* 240 rsi 20 rSi 260 rs.

Ñ. N. 200 18 218

N. N. 150 » 150

Ñ. N. D j 00 100 '

Sic. Sic. 60 12 Z2

Ñ. N.
Ñ. Ñ.
Ñ. N»

&C. Scc

38
36

50 
0
8

50
'4Z
44

3Q *^. 30

CAPACIDADES.
ELECTORES ÑO ELEGIËLËS.

Ñ. Ñ. ; * I • * • 5 * é • • * • • < *• Académico de Ía Hisióría*
N. Ñ. i . * . ídem.
Ñ. Ñ. .***..•.*...<• i • * Abogado.
N. N. .. i. é .. i ..*.... i * Íderh.
Scc. &€.*...**.<**.**.* ídem.

En las capacidades sé colocarán reunidos todos los que sean electores pOr un mismO concepto.
En los pueblos que lleguen á 2000 vecinosj se aumentará una quinta casilla para expresar las 

señas de la habitación de los electores. / i
En los distritos municipales que sé compongan de varias poblaciones, tambiçn Sé aúmentará 

pná quinta casilla para expresar ^1 punto de residentia de cada çlççtori
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Modelo num. 2.®

Í?ÜÉBI0 DE........

DlSTÍElITÓ ÉE..... .

Lista de los ÉÍecÍores elegitíes para los Cargos municipales corres 

pendientes á dicho Distrito»

ELECTORES ELEGIBLES.

N. N.
Ni K

H. Ñ.
Ñ. K
Ñ. N.

ELECTORESi

N. N.
Ñ. Ñ.

ÀDVEPiTENCIA.

Ñ. Ni
N. N.
N. N.

N. N.
Ñ. N.

W. f^.
N. N;
Ñi N.

Se 6bÍócátán por orden álfabeticó dé apellidos.

_— ^-w ̂ <«H r.  ̂Hk^'e»*

Núni. 333.

Gobicrnó pólílicó de la Prótiricia de Valla
dolid. = A pesar de cuanto en circulares de 27, 
de Agosto y 22 de Sclicmbre üllimo.s se encar
gó á^los Ayuntamientos dé la Provincia, prc- 
vinie'ndoles el ingreso en la Dcposllaria de fon
dés dé la Dipüiaéióri provincial dé los cupés 
que les restaban satisfacer paré cubrir süs aten
ciones, ban transcurrido los términos que en 
aquellás se les lijaron sin haber cúmplído. Sc- 
mejanles demostraciones de desobediencia á los 
mandatos de la Superioridad no pueden pasaC 
desapercibidos. Sin embargo; f para dar toda
vía un testimonio mas de la benignidad con 
que este Gobierno politico tfaía á sUs adminis- 
irados, y con la protesta de no tolerar en lo 
sucesivo abusos de igual naturaleza, be éreidó 
conducente prevenir á los Ayuntamientos omi
sos, cuya nota acómpana , que si dentro de diez 
dias que por último y perentorio término les 
concedo, no realizasen el pagó ele los cupos en 
qué están descúbiertos, les será exigida la multa 
de diez ducados en que se hallan incursos, y 
pasará comisionado á su costa á hacer una y 
otros efectivos. Valladolid 29 de Octubre dé 
Í845- — Laureano de Arrieta.

l^o¿á de ¡os püébios gáe sé hallan en des-^ 
cübierío de los cupos gue se les han fépár¿¿dÓ 
pára las atenciones de là Diputación provincial^

PuEBto¿. Es. vn. Mrs.

AláéjÓs, por él segundo repar
timiento de 50® rs. . .,. ... 

Cubillas dé Duero; por id. . . . 
CarrionciHo, por id. . . . . . . ; 
Poncastin, pOr id; . ......<. 
Rueda, por id. . .,. .' . ,., . . . 
Idem, por el añó de 1838. . . . 
Idem, por él de 1839. .. ... 
Villanueva de Duero, por el se

gundo repaftiinientó de 503 
reales  

Villaverde, por id. ...... . j. . 
Bamba, por id. . .... ...... 
Casasola; por id. . . . . . . . . . . 
Gallegos, por id. .....:... . .' 
Matilla, por id. . . ... ....’. 
Pedrosa, pór id.. ...... . « . 
San Pelayo, por id. ........ 
Tiedra, por id............ 
Tordesillas, por id', . . . . . .'.'>

1,077.. '12
7.. 32

10.. 20
21.. 6

802.. 2
1,496.. 8

767..

113.. 28
137.. 22
129.. 24

^158.. 28
42.. 12
39.. 24

211.. 26
60.. 30

640.. 20
770. 10
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Torrecilla de la Torre, por id. . 4'Í.. 9
Urueña, por id. ................ 145.. 20
Villardefrades, por id................ 169.. 14
Mojados, por id.................. .. . 341.. 16
Pedrajas de Portillo, por id... 172.. 2
Ramiro, por id. ..................... .. 39.. 24
San Pablo de la Moraleja, por id. 52,. 32
Salvador, >por -id. 3íl,. MG
Valdestillas, por id............ .. . 152.. 7
Manzanillo, por id. ....... . 59.. 19
Mombiedro* por id.................. 10.. 20
Padilla de Duero, por id. .... 92.. 22
Valbuena, por id.................. .. 183.. 33 
Cabreros,por id, ........ ......... 105.. 30 
Monie*alegre, por id. ...... ........234.. 9 
Mudarra, por id. . . ,, . . .............70., 3 
Cabezón, por id. . . ...............133.. 23 
Castrillo Tejeriego, por id............ 103.. 3 
Castronuevo, por id. . ...............95.. 10 
Cigales, por id. , .....................  391.. 26 
Esguevillas, por id. . . . ............221.. 1 
Mucientes, por id, ............... 332.. 5 
Quintanilla de Trigueros, por id...........105. 30 
San Marlin de Valvení, por id..........105.. 30 
Trigueros, por id....................... 177.. 12
Valoria, por id................ . .. . 254.. 4
Villavaqueriu, por id. . ..... 93.. 33
Villaco, por id.......................  60.. 30
Fuensaldaña por el primer re

partimiento de 50S rs  198.. 18 
Idem por el segundo id  198,. 18,
Overuela, por el primer repar

timiento de 50i^ rs   15.. 30 
Idem por el segundo id  15.. 30 
Valladolid, por id. ....... . 6,131.. 31 
Zaratan, por id,    322.. 32 
Aguilar, por id   . ... 247.. 17 
Castrobol, por id. ....... . . 55.. 20 
Castroponce, por id.    79.. 14 
Mayorga, por id   579.. 24 
Oteruelo, por id. . .;    6., 21 
Quintanilla del Molar, por id. 33.. 3 
Roales, por id.. .... . .... 154.. 29 
Villacarralón, por id. . ..... 70.. 5 
Villacreces, por id.  35.. 25 
Zorita, por id. . .    13.. 13
Fuentes de Duero, por id. ... 9.. 9

JDescubierlos por mullas.

El Ayuntamienfo de Carpio, de 
1842, por no haber remitido
los padrones del vecindario.. 88.. 

El de Puenteduero, de 1843, por 
defectos en los repartimientos
del Culto............................... 110.

El mismo, por no haber pre
sentado Ins repartimientos de 
contribuciones.................... 

El de Santa Eufemia., de 1844, 
. por defectos y faltas en los 

repartimientos de contribu
ciones.*..............

220..

232..

Comisión csqierial «de enajenación de los 
bienes del Clero Secular de la Provincia de Va
lladolid.—Finalizando el dia 22 del corriente 
mes el plazo de un año que por Real orden de 
8 de Noviembre de 1844, inserta en el Boletín 
oficial de 17 de Diciembre siguiente número 
151, fue señalado para la presentación de soli
citudes de excepción de incorporación al Estado 
de los bienes de Capellanías, Curatos y demas 
fundaciones que se expresan en la ley de 2 de 
Setiembre de 1841 al tenor de su artículo 6®, 
y Real Decreto de 14 de Marzo de 1843, ha" 
acordado esta Comisión hacerlo saber por medio 
del órgano oficial ;Í cuantos interesados se ha
llen en el caso de hacer tales reclamaciones; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro’ del 
expresado término la Hacienda pública se en- 
eargará de la administración de los bienes cuya 
excepción no se haya solicitado; é igual medida 
se adoptará contra aquellos sugetos que, ha
biendo presentado algunos documentos, no han 
sido suficientes para declarar á su favor la ex
cepción intentada si en el propio término no lo 
realizasen de los que se les tiene reclamado ya 
particularmente por esta Corporación, ó en de
fecto de talos documentos no lo hicieran de las 
competentes justificaciones hechas en la forma 
prevenida y que por derecho se requieren. Va
lla loüd 1.“ de Noviembre de 184.5. — E1 Presi
dente, Manuel de Villaverde.

IVW vw V vw vw w» V wv ww /t'vw W1 ww vwvw vw vwWV

ANUNCIOS.
La persona á quien se hubiese estravíado una 

caballería mular que ha sido hallada sin dueño 
en el sitio de las Moreras, acuda á la Secretaría 
üe esta Alcaldía á cargo de Don Pedro de Solís 
Kamos, que vive calle Real de Búrgos, número 83 
quien hará su entrega previas las diligencias opor^ 
lunas. Valladolid 4 de Noviembre de 1845 __ - El 
Alcalde constitucional, Juan Manuel Fernandez 
Vítores.

Don Francisco Redondo Moyano, Preceptor de 
l«tmid«d examinado, que vive en esta ¿indadÍ 
Plazuela del Rosarillo, número 4, admite á pre
cios equitativos pupilos para paso de gramática 
castellana y latina, previa matrícula en la Uni
versidad según previene el nuevo Plan de estudios.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Calrdial ntím o
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